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hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

+3 88 abril de 2004 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

Mediante comprobante No. 187245 , el (la) Sr. 

MANUEL SANTIESTEBAN 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

VALENZUELA GOMEZ MANUEL SANTIESTEBAN 
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US.$. 
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Tasa de interés: 1,75% de certificados de ahorro a 30 días 
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ESPECIALISTA JURIDICO DE COMPFARIAS DE CL SUPERINTENDENCIA DE 

e COMPARÑIAS; APRUEBA la presente escritura de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DENOMINADA «GESTION, MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD 

VGM % S CIA. LTDA... al margen de la matriz de la mismas En 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 

DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE de la Sra. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 17 de junio del año 2.004, bajo el número 1994 del Registro Mercantil, Tomo 

135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “GESTIÓN, MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD 
VGMKS CÍA. LTDA.”, otorgada el veintiséis de abril del 2.004, ante el Notario CUARTO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto, 

para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1223.- Se da ' 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en so Dee! de agosto de 1975, publicado en el 
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